
 
 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CARÁCTER PRIVADO DE 2023 

 

02 DE JUNIO DE 2023 

 

13:30 HORAS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR RAFAEL ÁNGEL LECÓN 

DOMÍNGUEZ Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN CONTRA 

DE DIVERSAS PERSONAS DEL SERVICIO PÚBLICO, DERIVADO DE LA 

PRESUNTA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 

CAMPAÑA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/RALD/CG/139/2023. 

 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, EN CONTRA DE UN SERVIDOR PÚBLICO, DERIVADO DE LA 

PRESUNTA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 

CAMPAÑA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PAN/JL/ZAC/180/2023. 

 

 

 



 
 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LETICIA IRENE 

SALINAS QUINTANA Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DE 

DIVERSAS PERSONAS DEL SERVICIO PÚBLICO Y OTROS, DERIVADO DE LA 

PRESUNTA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 

CAMPAÑA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PAN/JL/CHIH/184/2023 Y SU ACUMULADO. 

 

 

CUARTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS DIPUTADOS 

RUBEN IGNACIO MOREIRA VALDEZ Y MARCO ANTONIO MENDOZA 

BUSTAMANTE ASÍ COMO EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 

CONTRA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, PERSONAS DEL SERVICIO PÚBLICO 

Y OTROS, DERIVADO DE LA PRESUNTA DIFUSIÓN DE MENSAJES CON 

PROPAGANDA ELECTORAL PROHIBIDA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/RIMV/CG/219/2023 Y SU ACUMULADO. 

 


